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ACTA ACUERDO 

1.- PARTES: 

Suscriben este acuerdo, en la Ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes de julio de 
2019, se reúnen en representación de ORBIS MERTIG S.A.I.C., con domicilio en Av 
Corrientes 456, Piso 3 Oficina 35, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Sra. Fabiana 
Alejandra Albornoz, DNI N° 21.066.979 en su carácter de apoderada, conforme surge del 
poder que en copia juramentada se. adjunta, por una parte (en adelante la "Empresa"); y 
por la otra los Sres. Julio César lbarra, DNI Nº 23,774.026, Edgardo Wilfredo Salinas, DNI 
N2 26.806.637, Eduardo Fabián Kuhn, DNI N2 18.470.971, Villagra, José Antonio, DNI N2 

12.164.883, Andres Víctor Brandan, DNI Nº 30.313.966 y Pablo Ariel Melino, DNI Nº 
. 28.638.462 en su calidad de delegados del personal de fábrica, y los Sres. Miguel Vivar, 
DNI Nº 29.355.075, y Julio César López, DNI. Nº 26.321.591 en representación de la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA, con domicilio en Cornelio Saavedra 2558, Munro, conforme 
surge de la documentación que en copia se adjunta (en adelante la "Represent~ciórÍ 

Sindical"). 

En uso de la.palabra, la Empresa manifiesta que: 

11.- ANTECEDENTES: 

Su principal actividad consiste en la fabricación y producción de cocinas, termo - tanques y· 
calefones. Con motivo de una continua e importante disminución de .las ventas en todos 
los productos que fabrica, la Empresa está sintiendo fuertemente los efectos negativos del 
mercado y como consecuencia de ello una disminución import.inte de sus ingresos. 

1 . 

En virtud de la continua y constante retracción de la demanda,, la Empresa se ve afectada 
por la profundización de la caída de la actividad, y se evidencia' en una disminución de las 
ventas de productos de la empresa, en productos fabricados para terceros, provocando 
consecuentemente un aumento del stock de productos terhlinados y generando un 
esfuerzo financiero difícil de sostener en el tiempo y que se ha.agravado sustancialmente 

en el último año. 
1 

Todas las causas arriba enumeradas traen aparejado una importante falta o disminución 
de trabajo no imputable a la Empresa. 

Por ello, la Empresa se ve en la imperiosa necesidad de continuar con la suspensión de la 
prestación laboral de los Trabajadores en los términos del artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo, durante el período que va desde el 01.09.2019 y hasta el 30.11.2019. 

1 

/¡ 
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111.- OBJETO DEL ACUERDO: 

Este convenio tiene por objeto dejar acordada la implementación de un sistema dentro 
del cual la Empresa - en función de la demanda y los requerimientos de producción -
pueda suspender, en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo, en 
forma parcial o total, la prestación laboral de los Trabajadores que se desempeñan en la 
Planta Fabril, durante el período comprendidos entre 01.09.2019 y hasta el 30.11.2019, 
evitando de tal manera la aplicación de los efectos de los arts. 219, 220 de la Ley de 

Contrato de Trabajo. 

Las suspensiones realizadas en el marco del acuerdo serán de hasta un máximo de 8 días 

hábiles por mes y por trabajador. 

Las suspensiones no tienen que afectar a todo el personal, y la Empresa de acuerdo a sus 
necesidades de producción comunicará fehacientemente con 72 hs. de anticipación, los 
sectores afectados y los trabajadores alcanzados por esta medida. 

La suspensión en la prestación de tareas comprende a los Trabajadores, firmantes de la 
presente Acta, que se desempeñan en los sectores de producción y áreas asociadas al 

flujo productivo. 

IV.- PRESTACIÓN NO REMUNERATIVA: 

La Empresa, con el fin de minimizar el perjuicio económico y de que los Trabajadores 
afectados por la medida referida precedentemente no resulten perjudicados por la falta 
de salario durante los días en que no presten tareas, abonará el 70% del jornal bruto 
diario en concepto de bonificación no remunerativa. El importe a abonar a cada 
trabajador, a partir de la homologación de este acuerdo, tendrá carácter NO 
REMUNERATIVO, atento lo establecido por el artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo 20. 744. 

La prestación económica a la que la Empresa se compromete, será entregada en las 
épocas previstas para el pago de los salarios, pese a no revestir tal carácter, solo teniendo 
en cuenta la conveniencia administrativa y operativa para su liquidación. En la liquidación 
se expresará el rubro "Bonificación no remunerativa (art. 223 bis LCT)". 

V.- INTERRUPCIÓN DE LAS SUSPENSIONES: 

En razón de la fluctuación e inestabilidad de las necesidades de producción que se prevén 
puedan ocurrir, las alteraciones del mercado y la actividad, y a fin de preservar la fuente 
de trabajo y la actividad de la Empresa, las Partes dejan estipulado que la Empresa, 
durante todo el período previsto en que puedan adoptarse las suspensiones, podrá 
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' ' 
interrumpir las mismas, requiriendo a los Trabajadores que reasuman sus obligaciones y 
tareas en su horario habitual, notificando fehaciente con una ;antelación de 72 hs hábiles 
al/los trabajadores. 

VI.- TOMA CONOCIMIENTO: 

En uso de la palabra los delegados del personal solamente aceptan las suspensiones 
' pretendidas por la empresa en las condiciones establecidas, la UOMRA acompaña a sus 

delegados de personal, en el entendimiento de que representan el sentimiento de sus 
trabajadores y obran en su total beneficio, y en ese solo espíritu avalan el presente 
acuerdo, rechazando en principio todo tipo de suspensión que, se pretende imponer a los 
trabajadores que representan. 

VII.- RATIFICACIÓN DEL ACUERDO 

Las Partes, considerando que se da una justa composición de: sus derechos e intereses, 
firman el presente Acuerdo y se comprometen a presentar y ra~ificar el mismo por ante la 
Autoridad de Aplicación y solicitar la homologación de todo lo acordado y actuado en los 
términos del artículo 223 bis y 1~, LCT. i 

En conformidad con lo expresado hasta aquí, todas las partes ffrman la presente acta que 
consta de 4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto para su fiel 

cumplimiento. 



                          UNIÓN OBRERA METALÚRGICA de la REPÚBLICA ARGENTINA 
Asociación Profesional con Personería Gremial - Adherida a la Confederación General del 

Trabajo 
Secretariado Nacional 

 
                      
 

                                                          Ciudad de Buenos Aires, 1 de Agosto  de 2022 
 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
 
 
DA CUMPLIMIENTO - RATIFICA  
 
                                                                        
 
                                                                       Exp 2019-98546200-APN-DGDMT#MPYT 
                                                               
  
                          Diego Espeche, Secretario de Organización de la Unión Obrera 
Metalúrgica de la República Argentina, manteniendo el domicilio legal constituido en la calle 
Adolfo Alsina 477 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el patrocinio letrado de la Dra.  
Karina Grassi nos presentamos ante Ud. y respetuosamente decimos:  
 
                         En cumplimiento con lo solicitado en el 1273.CRISIS. ES  recibido, ratifico 
en legal tiempo y forma el acuerdo celebrado entre la Empresa ORBIS MERTIG 
ARGENTINA SA   y la UOMRA Seccional Vicente López  que luce en el IF 2019-98585804-
APN-DGDMT#MPYT agregado al expediente de referencia, por el cual las partes pactan 
suspensiones en los términos del art.223 bis LCT - para el personal comprendido dentro 
del ámbito de representación de nuestro CCT 260/75, según las pautas allí estipuladas.- 

                           Asimismo, se declara bajo juramento que las firmas allí plasmadas y las 
aquí insertas resulta autentica en los términos previstos por el Art 109 del Decreto 1759/72 
( t.o.2017)  
                         Habiendo dado por cumplido con lo solicitado en el dictamen de referencia 
y  con el proceso de ratificación solicitamos se proceda con el tramite según corresponda. 
- Sin otro particular, saludamos muy atte.-  

                        

RE-2022-78945458-APN-DGD#MT

Página 1 de 1

ego Es eche 
ecretario de Organlzacl6n 
Unión Obrera Metalúrgica 
de la República Argentina 


